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RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 081-2021-SIS-FISSAL/J 
 

Lima, 14 de setiembre de 2021 

 

VISTOS: El Informe Nº 0118-2021-SIS-FISSAL/OA-APA-EPLD con Proveído 

Nº 416-2021-SIS-FISSAL/OA de la Oficina Administración; el Memorando Nº 532-

2021-SIS-FISSAL/OPP de la Oficina Planeamiento y Presupuesto; y el Informe Nº 

185-2021-SIS-FISSAL/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica del Fondo 

Intangible Solidario de Salud; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 02-2021-SIS-FISSAL/J de fecha 15 de 

enero de 2021, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora Nº 

002 – Fondo Intangible Solidario de Salud – FISSAL para el Ejercicio Presupuestal 

2021; 

 

Que, con la Resolución Jefatural Nº 010-2021-SIS-FISSAL/J de fecha 18 de 

febrero de 2021 se aprobó la primera modificación al PAC 2021 del Fondo Intangible 

Solidario de Salud – FISSAL  incluyendo el procedimiento de selección — 

Contratación Directa, para la contratación del “Servicio de Atención Ambulatoria del 

Asegurado al SIS con Insuficiencia Renal Crónica Terminal en Hemodiálisis en la 

provincia de San Martin del  departamento de San Martin” por un valor estimado de S/ 

4’543,615.44 (Cuatro millones  Quinientos cuarenta y tres mil Seiscientos quince con 

44/100 Soles); 

 

Que, con Resolución Jefatural Nº 017-2021-SIS-FISSAL/J del 16 de marzo de 

2021 se aprobó la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 

Unidad Ejecutora Nº 002 – Fondo Intangible Solidario de Salud – FISSAL, para el 

ejercicio 2021 FISSAL  incluyendo el procedimiento de selección — Adjudicación 

Simplificada (Cuarta convocatoria – derivada del Concurso Público N° 01-2020-SIS-

FISSAL), para la contratación del “Servicio de Atención Ambulatoria del Asegurado al 

SIS con Insuficiencia Renal Crónica Terminal en Hemodiálisis en la provincia de 

Sullana del  departamento de Piura” por un valor estimado de S/ 7’342,545.60 (Siete 

Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Cuarenta y Cinco con 60/100 

soles); 

 

Que, con  Resolución  Jefatural  Nº  025-2021-SIS-FISSAL/J  de  fecha  31  de  

marzo de  2021  se  aprobó  la  Tercera  Modificación  del  Plan  Anual  de  

Contrataciones  de  la Unidad  Ejecutora  Nº  002 –Fondo  Intangible  Solidario  de  

Salud –FISSAL,  para  el ejercicio  2021 incluyendo  el  procedimiento  de  selección —

Adjudicación  Simplificada (derivada   del   Concurso   Público  N°   03-2020-SIS-

FISSAL),   para   la   contratación   del “Servicio de Atención Ambulatoria del 

Asegurado al  SIS con Insuficiencia  Renal  Crónica Terminal en el  departamento de 
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Piura –Ítem 8” por un valor estimado de S/ 2’345,616.00 (Dos Millones Trescientos 

Cuarenta y Cinco Mil Seiscientos Dieciséis con 00/100Soles); 

 

Que, con  Resolución  Jefatural  Nº  029-2021-SIS-FISSAL/J  de  fecha  22 de 

abril de  2021  se  aprobó  la  Cuarta  Modificación  del  Plan  Anual  de  

Contrataciones  de  la Unidad  Ejecutora  Nº  002 –Fondo  Intangible  Solidario  de  

Salud –FISSAL,  para  el ejercicio  2021 incluyendo el procedimiento de selección — 

Contratación Directa Nº 002-2021-SIS-FISSAL para la contratación del “Servicio de 

Atención Ambulatoria del Asegurado al SIS con Insuficiencia Renal Crónica Terminal 

en Hemodiálisis con diagnóstico de COVID –19 leve en Lima Metropolitana y Callao” 

por un valor estimado de S/ 1’558,921.00 (Un millón Quinientos Cincuenta y Ocho Mil 

Novecientos Veintiuno con 00/100 soles); 

 

Que, con Resolución Jefatural Nº 035-2021-SIS-FISSAL/J de fecha 5 de mayo 

de 2021 se aprobó la Quinta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 

Unidad Ejecutora Nº 002 – Fondo Intangible Solidario de Salud – FISSAL, para el 

ejercicio 2021, a efectos de incluir el procedimiento de selección -  Contratación 

Directa Nº 04-2021-SIS-FISSAL para la adquisición del Servicio de Atención 

Ambulatoria del Asegurado al SIS con Insuficiencia Renal Crónica Terminal en la 

Provincia de Huaura Departamento de Lima por un monto de S/ 4’642,560 (Cuatro 

Millones Seiscientos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Sesenta Con 00/100 Soles). 

 

Que, con Resolución Jefatural Nº 039-2021-SIS-FISSAL/J de fecha 26 de mayo 

de 2021 se aprobó la sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 

Unidad Ejecutora Nº 002 – Fondo Intangible Solidario de Salud – FISSAL, para el 

ejercicio 2021, a efectos de incluir el siguiente procedimiento de selección – Concurso 

Público, para la adquisición del Servicio de Atención Ambulatoria del Asegurado al SIS 

con Insuficiencia Renal Crónica Terminal en el departamento de Ayacucho por un 

monto de S/ 2’886,764.40 (Dos Millones Ochenta y Seis Mil Setecientos Sesenta y 

Cuatro con 40/100 Soles). 

 

Que,  con  Resolución  Jefatural  Nº  041-2021-SIS-FISSAL/J  de  fecha  31  de  

mayo  de  2021  se aprobó la séptima modificación del Plan Anual de Contrataciones 

de la Unidad Ejecutora Nº 002 –Fondo Intangible Solidario de Salud –FISSAL, para el 

ejercicio 2021, a efectos de incluir el procedimiento de selección – Contratación 

Directa  N° 05-2021-SIS-FISSAL, para la contratación del “Servicio de Atención 

Ambulatoria del Asegurado al SIS con Insuficiencia Renal Crónica Terminal en la 

provincia de San Román, departamento de Puno, por un valor estimado de S/ 

6’681,168.00 (Seis Millones Seiscientos Ochenta y Un Mil Ciento Sesenta y Ocho con 

00/100 Soles); 

 

Que, con Resolución Jefatural Nº 046-2021-SIS-FISSAL/J  de  fecha  14 de 

junio  de  2021  se aprobó la octava modificación del Plan Anual de Contrataciones de 

la Unidad Ejecutora Nº 002 –Fondo Intangible Solidario de Salud –FISSAL, para el 

ejercicio 2021, a efectos de incluir el siguiente procedimiento de selección – 

Contratación Internacional, para la contratación del “servicio de trasplante hepático  
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pediátrico para afiliados al Seguro Integral de Salud, por un valor estimado de S/ 

3,697.431.36 (Tres Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil Cuatrocientos Treinta y 

uno con 36/100 Soles);  

 

Que, con Resolución Jefatural Nº 056-2021-SIS FISSAL de fecha 12 de julio de 

2021 se aprobó la novena Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 

Ejecutora Nº 002 –Fondo Intangible Solidario de Salud –FISSAL, para el ejercicio 

2021, a efectos de incluir los siguientes procedimientos de selección: 

 

 

 
 

Que, con Resolución Jefatural Nº 060-2021-SIS FISSAL de fecha 22 de julio de 

2021 se aprobó la décima modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 

Ejecutora Nº 002 –Fondo Intangible Solidario de Salud –FISSAL, para el ejercicio 

2021, a efectos de incluir el procedimiento de selección — Contratación Directa 006-

2021-SIS-FISSAL para la contratación del Servicio de Atención Ambulatoria del 

Asegurado al SIS con Insuficiencia Renal Crónica Terminal en Hemodiálisis en la 

provincia de Barranca del departamento de Lima, por un valor estimado de S/ 

3’772,080.00 (Tres Millones Setecientos Setenta y Dos Mil Ochenta con 00/100 Soles); 

 

Que, con Resolución Jefatural Nº 071-2021-SIS FISSAL de fecha 17 de agosto 

de 2021 se aprobó la décima primera modificación del Plan Anual de Contrataciones 

de la Unidad Ejecutora Nº 002 –Fondo Intangible Solidario de Salud –FISSAL, para el 

ejercicio 2021, a efectos de incluir el procedimiento de selección — Adjudicación 

Simplificada para la contratación del Servicio de respaldo y recuperación de 

información de los servidores del centro de procesamiento de datos, por un valor 

estimado de S/ 60,000.00 (Sesenta Mil con 00/100 Soles); 

 

Que, con Resolución Jefatural Nº 077-2021-SIS FISSAL de fecha 9 de 

septiembre de 2021 se aprobó la décima segunda modificación del Plan Anual de 

Contrataciones de la Unidad Ejecutora Nº 002 –Fondo Intangible Solidario de Salud –

FISSAL, para el ejercicio 2021, a efectos de incluir el  procedimiento  de selección — 

Contratación   Internacional   para   la   contratación   del “Servicio  de Evaluación  

Especializada  y  posibilidad  de  lesionectomía en paciente  con  epilepsia refractaria”,   

por   un   valor   estimado de $ 723,971.64 (Setecientos Veintitrés Mil Novecientos 

Sesenta y Uno con 64/100 Dólares Canadienses); 

 

 

Esto es una copia autentica imprimible de  un documento  electrónico archivado de
FISSAL, aplicando lo dispuesto por el Articulo 025 de D.S. 070 - 2013-PCM y la
Tercera  Disposición Complementaria Final del DS26–2016-PCM. Su autenticidad e
Integridad pueden ser contrastadas a través del siguiente link:

Expediente: ADM00048-2021

http://intranet.fissal.gob.pe/Tramite/De?Id=//J3uWyAOPE=

Esto es una copia autentica imprimible de  un documento  electrónico archivado de
FISSAL, aplicando lo dispuesto por el Articulo 025 de D.S. 070 - 2013-PCM y la
Tercera  Disposición Complementaria Final del DS26–2016-PCM. Su autenticidad e
Integridad pueden ser contrastadas a través del siguiente link:

Expediente: ADM00048-2021

http://intranet.fissal.gob.pe/Tramite/De?Id=//J3uWyAOPE=



          
MINISTERIO DE SALUD 

 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto Supremo N.º 344-2018-EF - 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que luego de aprobado 

el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante 

el año fiscal para incluir o excluir contrataciones; 

 

Que, en el mismo sentido, el numeral 7.6.1 de la Directiva Nº 002-2019-

OSCE/CD – Plan Anual de Contrataciones estipula: “Luego de aprobado, el Plan 

Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante 

el año fiscal para incluir o excluir contrataciones”;  

 

Que, el numeral 7.6.2 de la citada Directiva dispone que: “Toda modificación 

del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido 

por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la 

aprobación de la modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para 

incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá 

indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo 

contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal web 

del SEACE”; 

  

Que, el numeral 7.6.3 de la Directiva N.º 002-2019-OSCE/CD – Plan Anual de 

Contrataciones, establece que el PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en 

su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como 

en el portal web de la Entidad, si lo tuviere; 

 

Que, con Informe Nº 014-2020-SIS-FISSAL/DICOE-MPLB derivado con el 

Proveído Nº 368-2021-SIS-FISSAL/DICOE del 5 de abril de 2021, la Dirección de 

Cobertura y Evaluación de las Prestaciones de Alto Costo — DICOE, en su condición 

de área usuaria informa que en el departamento de Tumbes existe el riesgo que se 

interrumpa la continuidad de la atención de hemodiálisis ambulatoria de los afiliados al 

SIS, debido a que se estima que el monto del Contrato N°004-2019-SIS-FISSAL/AS-II 

y su Adenda N° 01 se ejecute al 125% en julio de 2021 y el contrato N°017-2019-

SISFISSAL/ AS-II se ejecute al 100% en agosto de 2021. Por lo cual se requiere la 

contratación del servicio de atención ambulatoria del asegurado al SIS con 

insuficiencia renal crónica terminal en hemodiálisis en el departamento de Tumbes, en 

el marco de la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y 

modificatorias, a fin de permitir la continuidad de atención de los afiliados al SIS en 

hemodiálisis ambulatoria y atender nuevos pacientes, mejorando su calidad de vida y 

reduciendo la morbimortalidad por IRC, estimándose que en el periodo de 18 meses 

(547 días) se requiere la atención mensual de 90 asegurados al SIS, para lo cual 

adjunta los correspondientes Términos de Referencia; 

 

Que, la Oficina de Administración en su condición de órgano encargado de la 

contrataciones realizo la indagación en el mercado de los posibles proveedores y/o 

IPRESS que puedan otorgar el servicio de atención ambulatoria del servicio de 

hemodiálisis en el departamento requerido, las conclusiones de esta indagación se 

plasman en el Informe Nº 98-2021-SIS-FISSAL/OA-APA-EPLD, donde se determina 
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que se registra 4 (cuatro) empresas con capacidad técnica y legal para participar en el 

procedimiento de selección "SERVICIO DE ATENCIÓN AMBULATORIA DEL 

ASEGURADO AL SIS CON INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA TERMINAL EN 

HEMODIÁLISIS EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES" y con los cuales el FISSAL 

podría generar un vínculo contractual, por lo que el método de contratación pertinente 

es el del concurso público siendo que el valor estimado de la contratación del servicio 

de atención ambulatoria del asegurado al SIS con insuficiencia renal crónica terminal 

en hemodiálisis en el departamento de Arequipa, asciende al importe de S/ 

6’680,442.60 (Seis millones seiscientos ochenta mil cuatrocientos cuarenta y dos con 

60/100 Soles); 

 

Que, con Memorando Nº 512-2021-SIS-FISSAL/OPP, la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto otorga a Nota de Modificación Presupuestal N° 047 en el 

Nivel Funcional Programático, cuyo monto asciende a S/ 1,413,806.00, dentro de la 

cual el monto S/ 185,568.00 fue aprobada para la contratación del servicio de atención 

ambulatoria al asegurado SIS con Insuficiencia Renal Crónica terminal en hemodiálisis 

en el departamento de Tumbes”; es preciso indicar, que la nota de modificación 

presupuestal, ha sido aprobada por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 

y Desarrollo Organizacional - OGPPDO del Pliego: 135 Seguro Integral de Salud;  

 

Que, la Oficina de Administración con Memorando Nº 2313- 2021-SIS-

FISSAL/OA del 2 de septiembre de 2021, solicita a la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto proceda a la aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario N° 

570 y emisión de constancia de previsión presupuestal para la contratación del 

“Servicio de Atención Ambulatoria del Asegurado SIS con Insuficiencia Renal Crónica 

Terminal en Hemodiálisis en el Departamento de Tumbes”; 

 

Que, mediante Memorando N° 532-2021-SIS-FISSAL/OPP del 3 de septiembre 

de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de FISSAL, otorga la 

APROBACIÓN de la Certificación de Crédito Presupuestario N° 570, para la 

contratación servicio de atención ambulatoria del asegurado SIS con Insuficiencia 

Renal Crónica terminal en hemodiálisis en el Dpto. de Tumbes, por el monto de S/ 

185,567.85, afectado a la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios. Asimismo, 

se otorga la previsión presupuestaria para el año 2022 y 2023, por el monto de S/ 

4,453,628.40 y S/2,041,246.35, respectivamente, afectado a la fuente de 

financiamiento 1. Recursos Ordinarios, conforme a lo establecido en el numeral 13.1 

del artículo 13 de la Directiva N° 007-2020-EF/50.01; 

 

Que, en base a todos los documentos antes reseñados, a través del Informe Nº 

0118-2021-SIS-FISSAL/OA-APA-EPLD con Proveído Nº 416-2021-SIS-FISSAL/OA del 

10 de septiembre de 2021, la Oficina de Administración solicita la inclusión en el Plan 

Anual de Contrataciones, del procedimiento de selección — Concurso Público, para la 

contratación del “Servicio de atención ambulatoria del asegurado al SIS con 

Insuficiencia renal crónica terminal en hemodiálisis en el departamento de Tumbes” 

por un valor estimado de S/ 6’680,442.60 (Seis millones seiscientos ochenta mil 

cuatrocientos cuarenta y dos con 60/100 Soles); 
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Que, con informe N.º 185-2021-SIS-FISSAL/OAJ del 14 de septiembre de 

2021, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que resulta jurídicamente amparable 

aprobar la solicitud de inclusión al PAC 2021 del Fondo Intangible Solidario de Salud – 

FISSAL  del procedimiento de selección — Concurso Público, para la contratación del 

Servicio de atención ambulatoria del asegurado al SIS con Insuficiencia renal crónica 

terminal en hemodiálisis en el departamento de Tumbes” por un valor estimado de S/ 

6’680,442.60 (Seis Millones Seiscientos Ochenta Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos 

con 60/100 Soles) al contarse con todos  instrumentos que exige los supuestos de la 

normativa de contrataciones para estos casos;  

 

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 132-2016-SIS, modificada por 

Resolución Jefatural Nº 237-2016/SIS, se aprueba el Manual de Operaciones del 

Fondo Intangible Solidario de Salud – FISSAL, el cual en el numeral 2.2.1.1 literal l) 

faculta al jefe del FISSAL a aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus 

modificatorias, a propuesta de la Oficina de Administración; 

 

Con el visto bueno de la Oficina de Administración, la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica del FISSAL; 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Supremo N.º 344-

2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 30225 – Ley de Contrataciones del 

Estado; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar la Décimo Tercera modificación del Plan Anual de 

Contrataciones de la Unidad Ejecutora Nº 002 – Fondo Intangible Solidario de Salud – 

FISSAL, para el ejercicio 2021, a efectos de incluir el siguiente procedimiento de 

selección: 

 

Nº de 
referencia 
en el PAC 

 
Tipo de 

procedimiento 
Consignado en el 

PAC 

Descripción del objeto de 
la contratación 

Mes 
previsto 

Valor estimado en el 
PAC 

35 Concurso Público 

“Servicio de atención 
ambulatoria del asegurado 

al SIS con Insuficiencia 
renal crónica terminal en 

hemodiálisis en el 
departamento de Tumbes” 

Setiembre 

6’680,442.60 (Seis 
Millones Seiscientos 

Ochenta Mil 
Cuatrocientos Cuarenta 
y Dos con 60/100 Soles) 

 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Administración publique en el Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE la presente Resolución Jefatural y 

su Anexo, en un plazo que no deberá exceder de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a su aprobación. 
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Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Tecnología de la Información, la 

publicación de la presente Resolución y su anexo en el Portal Institucional del Fondo 

Intangible Solidario de Salud – FISSAL. 

 

 

Regístrese y comuníquese. 

 

EDITH ORFELINA MUÑOZ LANDA 

Jefa (e) del Fondo Intangible Solidario de Salud 
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